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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 

que se nombran Auxiliares de tercera 

clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de 

Correos a los opositores que se relacionan. 

limo. Sr. : ‘ Habiéndose producido 23 
vacantes de Auxiliares de u-rcera clase 
del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, 
y existiendo opositores en expectación 
de ingreso, procedentes de la convocato
ria de 4 de mayo de 1943, €st€ Ministerio 
ha tenido a bien nombrar Auxiliares de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar Mixto 
de Correos, con el haber anual de 4.000 
pesetas y 1.000 pesetas más, también 
anuales, en concepto de diferencia d  ̂
sueldo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley de 17 de 
julio de 1945, a los opositores siguientes :

Número Nombre y apellidos

601. D. José Ramón Menéndez Gon
zález.

602. D. Andrés Reguilón 'López.
603. D. Pedro M urcia Delgado,
605. D .a Rosario Asensio Molina.
606. D .a Angela Rodríguez Martín- 

Chacón.
607. D. Enrique Carretero Medina.
608. D .a María Angeles Peraita Gon

zález.
609. D. Manuei, La9o de Vega.
610. D . Cecilio M iguel Moya Mo

reno.
611. D. Juan Luis Sánchez-M ora y

Gonzalo.
612. D .a M aría Jesús Muñoz Alonso.
613. D. José 'López Martín,
614. D . Antonio Brunct G arcía.
615. D. Pedro Torres Ayllón.
616. D .a Encarnación F e r n á n d e z  

Sanz.
617. D . Alfonso Sancho Picazo.
618. D .a M aría del Carm en Meijide 

Pardo.
619. D. Ramón Bonastre Grim áu.
620. D. Buenaventura Juan Antonio 

Casado Bellón.
621. D .a M aría Isidora de ia Miseri

cordia Turégano Pinar.
62 2. D. Juan Amador Novelle ¡Fer

nández.
623. D. Blas Cervell Romera.
625. D. Antonio Núñez Fernández.

Lo digo a V. 1. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madirid, 28 de marzo de *947.—  
P. D ., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Director genera] de Correos y 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 28 de marzo de 1947 por la 
que pasa destinado a la Intervención 
Delegada de la Mehal-la de Gomara 
número 4, el Teniente de oficinas mi
litares de la Escala complementaria 
don Eduardo Pérez Lozano.

Pasa destinado a la Intervención D e
legada de la M ehal-la de Gom ara nú
mero 4, el Teniente de oficinas militares 
de la Escala complementaria don Eduar
do Pérez Lozano, el cual quedará en la 
situación determinada en el Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O .» nú
mero 4).

Madrid, 28 de marzo de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 7 de marzo de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a quince penados.

lim o. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en el Decreto de 17 de diciembre de 
1943, y Orden ministerial de 19 de ene* 
ro de 1944, con las modificaciones con
tenidas en el Decreto de 26 de octubre 
d« *945» a propuesta del Patronato Cen
tra] para la Redención de las Penas por 
el Trabajo, y previo acuerdo deJ Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación definitiva ded destierro, a 
loa siguientes penados, quienes podrán

obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : José Gonzalo Muñoz, José Gonzá
lez Bárcenas.

De la Prisión Central de G uadalaja- 
ra : Heriberto Saló Borrell.

De* la Prisión Provincial de Badajoz: 
Carlos Sánchez G alán.

De la Prisión Provincia] de M adrid ij 
Andrés Morales Rincón, Gregorio C i
llero Corral.

D e la Prisión Provincial de T o led o : 
Saturnino Mora Abechuco, Inocente Pu
lido Sánchez.

Asimismo, S. E. el Jefe ded Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de ¡a libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a loa 
siguientes penados :

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria de Mujeres (M adrid): Fideüa de la 
Llave López Laguna.

De la Prisión Provincial de Jaén : Joa
quín Ruiz Pancorbo.

De la Prisión Provincial de Madrid s; 
Antonio Moreno Castañeda.

D e la Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid : Francisca del Amo Crespo.

D e la Prisión Provincia] de T arra go 
na : M iguel Boix Fortuny.

De la Prisión Provincia] de Toledo 
José Cuenca M^jías, Andrés Cebrián F a 
jardo.

iLo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos aftoe.
Madrid, 7 de marzo de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. Sr. Director generad de Prisiones.

O R D E N  de 24 de marzo de 1947 por 
la que se cancela la nota de antecedentes 

 penales obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes contr

a Manuel Amigot Tarazona.

Excm o. S r . : Visto d  expediente in
coado con ei número 1.342, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Manuel Am igot Tarazona, de cin
cuenta y cinco años de edad, casado, 
con domicilio en Bermeo (Bilbao), en 
solicitud de la cancelación de sus an
tecedentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do c°n la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas A ccesorias:

Q ue accediendo a io solicitado, se can
cele la nota de antecedentes penales
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obrante en el Registro Central de Penados 
y  Rebeldes, contra Manuel Amigot 
Tarazona, dimanante de la condena de 
doce años y un día de reclusión tempo- 
ral, conmutada por la de ®eis años y un 
día de prisión mayor, que le fué im
puesta en causa núm. 14.604, por el 
Consejo de Guerra Permanente núm. 1 
de Barcelona, el 8 de mayo de 1940, co
mo autor de un delito de auxilio a la 
rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de m a r z o  de 1947._

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de Ja Comisión 
de Penas Accesorias^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de marzo de 1947 por la 
que se declara intervenida la zahina 
(sorgo vulgaris),  y se regula su precio 
y el del sorgo en general, durante la 
actual campaña de cereales.

limos. Sres.: El Decreto de 10 de octu
bre de 1946, regulador de ila campaña de 
cereales de 1947-194S, ordenó la inter
vención del mijo y el sorgo, que habían 
estado libres durante la campaña ante
rior, señalándoles ed precio de 65 pese
tas efl quintal métrico. ,

Y  existiendo una variedad especial de 
sorgo, que se conoce con 1a denomina
ción local de ((zahina», se han suscitado 
cuestiones acerca de si esta variedad es
taba o no intervenida y, caso afirmativo, 
si debería asignársele el indicado precio 
señalado al mijo y sorgo o si, por el con
trario, 9e le debía aplicar otro precio dis
tinto.

Para disipar toda posible duda, evitan
do cualquier torcida interpretación, este 
Ministerio, al amparo del artícuío octa
vo del expresado Decreto, > ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—La zahina (sorgo vuL 
garis) está intervenida en la presente 
campaña, siendo su precio el de 65 pese
tas el quintal métrico, que para eT sorgo 
en general fija d  Decreto de 10.de octu
bre de 1946.

Lo digo a W .  II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
(Madrid, 29 de marzo de 1947.

R EIN

limos. Sres. Director generall de Agri
cultura y Delegado Nacional dd Ser
vicio Nacional del Trigo.

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la

que se concede el ingreso en la Orden 

civil del Mérito Agrícola, con la  

categoría de Comendador ordinario, a don 

Carlos Martínez Almeida.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo cuar
to, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Car
los Martínez Almeida,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, y 
a propuesta de la Secretaría de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, ha tenido a 
bien concederle el ingreso en la citada 
Orden, con la categoría de Comendador 
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 31 de marzo de 1947 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 

Civil del Mérito Agrícola, con la categoría 

 de Comendador de número, a don 

Jorge Montojo Sureda.

limo. Sr. ; De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexta, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Jorge Montojo Sureda,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, 
y a propuesta del Servicio Nac onal del 
Trigo, ha tenido a bien concederle el 
Ingreso en la Orden Civil del Mérito 
Agrícola, con la categoría de Comenda
dor de número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de marzo de 1947.

REIN

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL.

ORDEN de 27 de febrero de 1947 por la 

que se dispone la expedición del  

Primer titulo de Doctor de Química  

Industrial a favor del Excmo. Sr. don 

Paulino Savirón Caravantes, Rector 

honorario de la Universidad de 

Zaragoza.

limo. S r . : En el expediente que se 
hará mérito, el Consejo Nacionad de 
Educación, ha emitido el siguiente in
forme ;

«Visto el expediente promovido por la 
Universidad de Zaragoza solicitando se 
conceda al que fué Catedrático de su 
Facultad de Ciencias don Paulino Savi
rón eí primer título de Doctor en Quí
mica Industrial; y

Resultando que a esta petición se 9uma 
la Academia de Ciencias de aquella ca
pital y la Asociación Nacional de Quí
micos de España;

Considerando que la personalidad del 
señor Savirón Caravantes en el campo 
de la Química técnica tiene relieve sufi
ciente para que merezca distinción de 
este tipo ;

Considerando que en una época en que 
d  Químico universitario no tenía acce
so a las actividades industriales, sobre 
la base de su formación científica, a la 
industria española del cemento, montan
do instalaciones, dirigiendo a la vez in
vestigaciones y fábricas y siendo hasta 
el momento actual asesor de cuantos 
desenvolvimientos en este campo de la 
técnica, reconooen en el Profesor Savi
rón un adelantado de ella entre nosotros,

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a lá Superioridad fa
vorablemente la petición que se formula.»

Y  este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone, debiendo, por 
tanto, expedir el primer título de Doctor 
en Química Industrial, con la mínima 
conceptuación y exento de toda clase de 
pruebas y pago de derechos, a favor de 
don Paulino Savirón Caravantes, Rector 
honorario de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de febrero de 1947.'

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Direotor general de Enseñan

za Universitaria.
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ORDEN  de 27 de febrero de 1947 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don José 
Feliu y Prats.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido en la letra b) del artículo se. 
gundo del Reglamento de 14 de abril de 
x945> y en atención a los méritos y cir
cunstancias* que concurren en don José 
Felíu y Prats,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con 'la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de marzo de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don 
Prudencio Landín Tobío.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Prudencio 
Landín Tcbío,

Este Ministerio ha dispuesto conceder
te el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio.

O RD EN  de 12 de marzo de 1947 por la 
que se declara anulado el concurso de  
traslado anunciado para la provisión 
de la cátedra que se cita de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona.

Limo. Sr. : Por Orden ministerial de 
23 de mayo de 1944 (BOLETIN  O F I
C IA L  D EL E ST A D O  del 13 de junio) 
se anunció a concurso de traslado la cá
tedra de «Fitografía y Geografía botáni
cas» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona; y habiendo trans
currido un largo plazo desde la citada 
convocatoria, e incluso fallecido alguno 
de los concursantes, se estima que han 
variado fundamentalmente las circuns
tancias recaídas en el mencionado con
curso ; por lo que,

Este Ministerio ha resuelto dedarar 
anulado el citado concurso de traslado y, 
en su consecuencia, dejar sin efecto la 
Orden de convocatoria y el anuncio pu

blicado en el BOLETIN O F IC IA L  D EL 
ESTADO del 13 de junio de 1944- 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.^

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de 12 de marzo de 3947 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la cátedra que se cita de la Facul
tad de Veterinaria de La Universidad 
de Zaragoza.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 4 de febrero ultimo (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO  de 13 del 
mismo) para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Patología general y en
fermedades esporádicas» de la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza,
' Este Ministerio ha resuelto declarar 

desierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 1 2 de marzo de 1947 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión 
de la cátedra de «Quimica física, pri
mero y segundo, y Electroquímica» de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de La Laguna.

limo. Sr. : Por falta de aspirantes al 
concurso de traslado anunciado . por. Or
den de 28 de enero del corriente, año 
(BOLETIN O F IC IA L  DEU ESTADO 
del 13 de febrero siguiente), para, la pro
visión en propiedad de la cátedra d e , 
«Química física, primero y segundo, y 
Electroquímica» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de trasladó de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dis guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Enseñaií- 
da Universitaria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de marzo de 1947 por 

la que se reorganiza la Dirección Ge

neral de Trabajo.

La organización de la Dirección Ge
neral de Trabajo se halla contenida en 
la actualidad, principalmente, en la Or
den del 5 de febrero de 1942 (BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTA D O  del 9), que 
desarrolló al efecto el artículo 4.0 del 
Decreto de 18 de agosto de 1,939 rela
tivo a la organización general de este 
Departamento.

La extensión y complejidad creciente 
de la acción administrativa propia de 
la Dirección General de Trabajo, que 
fácilmente se alcanza, al considerar que 
en una sola de sus manifestaciones prin
cipales hubo de recoger íntegramente 
las facultades normativas de la extin
guida Organización Paritaria, exigió la 
publicación de una serie de disposicio
nes posteriores a la mencionada Orden 
del 5 de febrero de 1942, taleŝ  como las 
relativas a la Secretaría Técnica de Po
lítica Laboral, separación de las Sec
ciones de Emigración y Trabajadores 
Extranjeros, establecimiento de las de 
Recursos, Informes y Consultas, Cen
tral de Trabajos Portuarios e Inspección 
de Centros regidos por el Estado.

Sín embargo, para la mayor eficacia 
de la actuación de este Centro Directi
vo, se hace necesaria una reforma en 
$u organización y funcionamiento, en 
la que prescindiendo de un principio de 
uniformidad, que sólo podría tener un 
mero carácter formalista, se recoja más 

^acertadamente la acción que la realidad 
cotidiana impone, combinando al efecto, 
en los distintos Organismos de esta Di
rección General, las funciones activas, 
con las de asesoramiento y estudio pre
cisas para la mejor efectividad de la 
elevada finalidad social que a la Direc
ción General de Trabajo se le enco
mienda.

Ageste fin, se reconoce como O rga
nismos intermedios entre el Director 
General y ¡as Secciones, la Secretaría 
General, al frente de la cual estará el 
Subdirector General de Trabajo, canfor, 
me a lo prevenido a este respecto en la 
citada Orden del 5 de febrero de 1942, 
la Secretaría Técnica de Política Labo
ral,-el Servicio de (Emigración, Coloca
ción y Legislación extranjera y el Ser
vicio Central de Inspección de Trabajo. 

En su virtud, dispongo:
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CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Articulo 1.° Corresponde a la Direc

ción General de Trabajo la realización 
de las funciones siguientes:

a) E l estudio, preparación, redacción 
e interpretación de las normas que re
gulan las condiciones de trabajo.

b) Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y norrias comple
mentarias referentes a las condiciones 
del trabajo o directamente relacionadas 
con la vida del trabajador.

c) íLa protección de los trabajadores 
españoles emigrados, su repatriación, 
régimen de la inmigración, permanen
cia y trabajo de los extranjeros en Es
paña, con jurisdicción a estos fines so
bre las Compañías Navieras y  Consig- 
natarias.

d) Centralizar las estadísticas e in
formes relacionados con el paro invo
luntario, autorizar los niovimientos mi
gratorios de trabajadores, cuando pro
ceda, inspeccionar el funcionamiento de 
los diversos Organismos de Colocación, 
cuidando del cumplimiento de las dis
posiciones legales vigentes en la mate
ria ; mantener la necesaria relación al 
efecto con la Jefatura Nacional del Ser
vicio de Colocación y sus Organismos 
dependientes, para la mejor eficacia de 
este servicio, y prevenir o remediar las 
situaciones de paro o crisis de trabajo.

e) E l estudio del movimiento legis
lativo extranjero en cuestiones laborales 
y colaboración con el Ministerio corres
pondiente para la preparación de Con
venios y  Tratados Internacionales en 
relación con el trabajo.

Art. * 2.° La  Dirección General de 
Trabaje queda integrada por los si
guientes O rganism os:

1) Secretaría General.
2) Secretaría Técnica de Política 

Laboral.
3) Servicio de Emigración, Coloca

ción y Legislación extranjera.
4) Servicio Central de Inspección del 

Trabajo.

CAPITULO n 
De la Secretaría General

Art. 3.° De la Secretaría General de
penderán las Secciones que a continua
ción se enumeran:

a) Asuntos generales.
b) Recursos, informes y consultas.
c) Trabajadores extranjeros.
d) Central de trabajos portuarios.

Art. 4.° Al frente de la Secretaría Ge
neral estará un Secretario general, con 
la categoría de Subdirector general y 
consideración de Je fe  Superior de Ad

ministración, mientras desempeñe su 
destino, que será nombrado por De
creto, a propuesta del Ministro de Tra
bajo, de entre funcionarios de cual
quiera de los Cuerpos Técnicos de este 
Ministerio con categoría de Jefe de Ad
ministración Civil o asimilada.

*.rt. 5.° El Secretario general tendrá 
a su cargo las siguientes funciones:

Sustituir al Director general en sus 
ausencias, despachar por delegación 
suya ios asuntos de trámite que co
rrespondan a las Secciones a que se 
refiere el artículo tercero, así como los 
que, sin tener este carácter o corres
pondientes a otros Organismos de la 
Dirección General, le hayan sido expre
samente encomendados, y ejercer, tam
bién por delegación, la inspección de 
todos los Servicios dependientes de la 
Dirección General de Trabajo.

Art. 6.° A la Sección de asuntos ge
nerales le competen las cuestiones re
lativas a personal, régimen interior, ex
pedientes de suspensión de personal o 
modificación de las condiciones de tra
bajo, la relación de la Dirección Gene
ral con otros Organismos y las demás 
cuestiones que, siendo de la competen
cia de este Centro directivo, no hayan 
sido atribuidas a otro Organismo.

Art. 7.° La Sección de recursos, in
formes y consultas conocerá en las si
guientes m aterias:

a) - De los recursos interpuestos, al 
amparo de k> prevenido en el aparta
do e) del artículo n  de la Ley de 10 de 
noviembre de 1942, contra sanciones im
puestas por las Delegaciones de T ra
bajo, por infracción de las Leyes, Re
glamentaciones y demás Normas labo
rales.

b) De los motivados por infracción 
de lo dispuesto en las normas legales 
vigentes sobre colocación cte trabajado
res extranjeros.

c) De Jos que da origen la aplica
ción del Decreto de 5 de enero de 1939 
sobre responsabilidades por faltas co
metidas en el trabajo.

d) De los interpuestos contra las 
sanciones gubernativas impuestas por los 
Delegados de Trabajo, de conformidad 
con el artículo 73 del Reglamento de 
21 de diciembre de 1943.

e) En todos aquellos no comprendi
dos en los apartados anteriores, cuya 
resolución corresponda a la Dirección 
General de Trabajo y que su conoci
miento no se halle encomendado a otras 
Secciones.

f) Informar en cuantas cuestiones 
competan a la Dirección General de T ra
bajo, que le sean sometidas, y evacuar 
las consultas que s« le formulen.

Art. 8.° La Sección de trabajadores 
extranjeros intervendrá en la actividad 
de los extranjeros en España, tramita
ción de las Tarjetas de identidad profe
sional y en el estudio del movimiento 
extranjero relacionado con la materia 
propia de esta Sección.

Art, 9.° A la Sección central de tra
bajos portuarios corresponde, para ¡a 
realización de los fines de mejoramiento 
moral, profesional y económico-sociail de 
los trabajadores portuarios y de cuantos 
realizan trabajos de movimiento o de 
manipulación de mercancías en las zo
nas portuarias, Jas siguientes funciones:

a) Coordinar la actuación de las di
versas Secciones y Subsecciones de tra
bajos portuarios, para imprimirles sen. 
tido de unidad.

b) E l examen de los presupuestos, 
cuentas v memorias que las menciona
das Secciones han de elevar a la Direc
ción General.

c) La inspección de las Secciones de 
referencia y las cuestiones de personal 
administrativo, auxiliar y subalterno d§ 
dichas Secciones.

CAPITULO m
De la Secretaría Técnica de Política 

Laboral

Art. 10. A la Secretaría Técnica de 
Política Laboral le corresponde entender 
en las cuestiones siguientes:

a) La  preparación, estudio y redac
ción de las normas relativas al régim el 
de las relaciones de trabajo.

b) Recabar informes de dos Orga
nismos competentes, respecto de la rea
lidad social que interese en cada mo
mento, así como en orden a las inno-. 
vaciones o reformas que en los Regla
mentos o Normas de trabajo se consi
dere conveniente introducir.

c) Estudiar los efectos de la aplica
ción de los Reglamentos y demás Ñor* 
mas que regulan la relación del tra
bajo en los Sectores que resulten afec
tados.

d) Asesorar al Director general en 
todas las cuestiones relativas a la com
petencia de la Secretaría Técnica y eva
cuar los informes que le sean intere
sados.

Art. 11. Al frente de la Secretaría 
Técnica de Política Laboral habrá un 
Jefe, del que inmediatamente dependerán 
las Secciones y organismos siguientes:

a) Sección de Normas generales da 
trabajo.

b) Sección de Investigación y  Es
tudio,

c) Asesores Técnicos |de Política L a 
boral.
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Art. 12. Son funciones propias del 
Je fe  de la Secretaría Técnica, las si
guientes :

a) Distribuir el trabajo entre los Ase
sores y adoptar las disposiciones necesa
rias para la eficacia de la labor enco
m endada a la Secretaría.

b) La relación de la Secretaría T éc
nica con las restantes dependencias de la 
Dirección General.

c) Inform ar al Director Generail de la 
m archa de los trabajos de la Secretaría, 
sin perjuicio del despacho directo de 
los Asesores con el D irector G eneral.

d) Cuantas otras funciones propias 
de la competencia de la Secretaría Téc
nica le delegue el D irector G eneral.

Art. 13. Corresponde a la Sección de 
Norm as G enerales de T rab ajo  entender 
en las cuestiones s igu ientes:

a) El despacho de los asuntos pro
pios de la esfera de competencia de la 
Secretaría Técnica que no estén especial
mente encomendados a algunos de los 
A sesores de Política (Laborad.

b) La Je fa tu ra  inm ediata de los Ser
vicios Adm inistrativos de la Secretaría 
T écnica, tanto en lo que se refiere al 
personal como al m aterial, así como el 
registro, tram itación y archivo de todos 
los documentos que correspondan a la 
Secretaría.

c) 'La relación con la Sección Infor
m ativa de D isposiciones Sociales depen
diente de la Subsecretaría de este De
partam ento.

d) .-L a  preparación de las publicacio
nes encomendadas a la Secretaría T éc
nica, manteniendo al efecto la necesaria 
relación con la Sección de Publicaciones 
de este M inisterio.

Art. 14. L a  Sección de Investigación 
y Estudio entenderá en las cuestiones de 
orden teórico-práctico que afecten a la 
m ás adecuada ordenación jurídica de la* 
r e la c ió n e l e  trabajo, a 9í como a las d is
posiciones laborales de carácter general 
propias de la compentencia de este C en 
tro directivo.

A tal fin cooperará a las funciones de 
los A sesores Técnicos de Política Laboral 
y  coordinará su actuación con la Sec
ción de E stu d io s dependiente de la Sub
secretaría de este D epartam ento.

Art. 15. A los Asesores Técnicos de 
Política Lab oral les corresponde el es
tudio, preparación y redacción de la9 
Reglam entaciones y dem ás norm as que 
regulen las relaciones de trabajo en la 
ram a o ram as de actividad extractiva» 
agrícola, industrial o de servicios que 
cada uno tenga a su cargo, y conocerán 
de las incidencias que §u aplicación sus
cite.

L e s  incumbe, asim ism o, entender en 
las cuestiones de clasificación profesio

nal de los trabajadores en trámite de re
curso ante la Dirección G eneral, dentro 
del sector de actividades que cada uno 
tenga a su cargo, así como las cuestio
nes que 9e refieren a los Reglam entos 
de Régim en Interior, cuya aprobación 
corresponde a la Dirección G eneral, y 
presidirán, en representación de este 
Centro directivo, salvo en los casos en 
que la hiciera personalm ente el D irector 
general, las reuniones de asesoram iento 
prevenidas en la Ley sobre R eglam enta
ciones del trabajo de ió de octubre 
de 1942.

Conocerán también de tos problem as 
que plantee lá aplicación de los R eg la
mentos y  Norm as de T rab ajo , en orden a 
la conveniencia de su m odificación, am 
pliación o reform a.

Art. 16. Por la Dirección General po
drán adscribirse uno o m ás Asesores 
Técnicos, do modo especial al estudio de 
los .problemas de orden económ ico-esta
dístico en las d iversas ram as de la pro
ducción, así como a lo que afecta a ’as 
repercusiones económicas que los R e
glam entos y N orm as de T rabajo  ori
ginen.

Art. 17. L o s  A sesores Técnicos de 
Política Laboral serán nom brados poc el 
M inistro de T rab ajo  a propuesta del D i
rector generad de T rab ajo  de entre fun
cionarios pertenecientes a cualquiera de 
los Cuerpos Técnicos del Departam ento 
que estén en posesión de título acadé
mico o facultativo superior.

Serán Asesores natos el Je fe  de la Se
cretaría Técnica y los Je fes  de las Sec
ciones de Norm as Generales de T rab ajo  
y de Investigación y Estudio.

El Je fe  de la Secretaría Té* nica será 
nombrado por el M inistro a propuesta 
del Director general de T rab ajo  de en
tre funcionarios de cualquier Cuerpo 
Técnico del M inisterio, con la categoría 
de Je fe  de Administración o asim ilada.

Art. 18. E l cargo de A sesor Técnico 
de Política Laboral podrá sim ultanearse 
con la prestación de servicios en otra 
Sección u organism o de este D eparta
mento.

Art. 19. L o s Asesores Técnicos de 
Política Laboral percibirán, con indepen
dencia de las rem uneraciones que les 
correspondan por razón de los Cuerpos 
a que pertenezcan y a su asim ilación a 
Je fes  de Sección, a efectos adm inistra
tivos, una gratificación anual, pagadera 
por m ensualidades, de la m ism a cuantía 
que la actualm ente establecida.

Art. 20. El Je fe  de la Secretaría T éc
nica y los Asesores de Política Lab oral, 
bajo la Presidencia del Director general* 
de T rab ajo , actuarán como O rganism o 
consultivo de este Centro D irectivo, en 
las m aterias sigu ientes:

a) E n  la implantación de m ejoras so
ciales, así como respecto de los proble
m as que suscite el desarrollo de la po
lítica laboral.

b) Sobre la coordinación del trabajo 
de los Asesores para im prim ir a la ac
tuación de los mismos la necesaria u n i
dad de criterio.

c) D ictam inar cuantos pro y e c t o s
a c u e r d e  s o m e t e r l e  e l  D i r e c t o r  G e n e r a l

en relación con las m aterias que afectan 
a la regulación de las condiciones de 
trabajo.

A ctuará de Secretario el Je fe  de la 
Sección de Norm as generales de Trabajo .

CAPITULO IV

Del Servicio de Emigración, Coloca
ción y Legislación extranjera

Art. 21. E l Je fe  del Servicio de E m i
gración, Colocación y Legislación e x 
tranjera, que será nombrado por el Mi
nistro, a propuesta del Director general 
de T rabajo , coordinará 3a actúa* »ón de 
las Secciones que a continuación se enu
meran :

a) Em igración. 
b) Colocación.
c) Legislación extran jera.
E l Je fe  ele dicho Servicio propondrá al 

D irector general las norm as o disposi
ciones que convenga dictar en relación 
con las m aterias propias de las Secciones 
enum eradas en este artículo.

D espachará, por delegación expresa 
del Director general, las cuestiones de 
trám ite que correspondan a dichas Sec
ciones.

Art. 22. Son de la competencia de la 
Sección de Em igración  cuantos apuntos 
se refieren a la protección de los tra
bajadores españoles en el extranjero, y 
a su em igración y repatriación, sin per
juicio de Jas facultades que correspon
den en este orden a la Inspección N a
cional de T rabajo .

Art. 23. L a  Sección de Colocación, 
intervendrá en las m aterias s igu ien tes:

a) E n  la centralización de las esta
dísticas e inform es relacionados con el 
paro involuntario, así como en lo que 
afecta a los m ovim ientos m igratorios y 
relación con los organism os de C oloca
ción, de conform idad con lo prevenido 
en el apartado d) del artículo i.°  de esta 
Orden,

b) En las autorizaciones relativas a 
la aplicación de los recargos especiales 
de prevención del paro y en la inspec
ción, de la adecuada inversión de dichos 
recargos.

L a  Sección de Colocación se integra en 
dos N egociados:

Inspección de O rganism os de C oloca
ción.

Estadística y Prevención del paro.
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Art. 24. A  la Sección  de L eg is la c ió n  í  

e x tra n je ra  le corresp on d e el estudio  del | 
m ovim ien to  le g is la t iv o  de o tro s  p a íses  J 
on cu estio n es p ro p ias de la esfe ra  de ¡ 
actu ación  de esta  D irección G en era l y  
la  co lab oración  con el M in isterio  corres- \ 
Ipondiente en la p rep aración  de C o n ve- ¡ 
nios y  T ra ta d o s  In tern acio n ales  en m ate- j 
r ia  de tra b a jo . i

P a ra  la  m ás ad ecuad a realización  de 
su com etid o  m an ten d rá la s  n e cesaria s  
re lac io n es con la Sección  d e  E stu d io s  
d ependiente de la  S u b se cre ta ría  de este  
D ep artam en to .

CAPITULO V
Del Servicio Central de Inspección del Trabajo

Art. 25. Al S e rv ic io  C e n tra l de In s
pección del T ra b a jo , del que fo rm arán  
p a rte  los N ego ciad os de C e n tra l, In sp ec
ción de  T ra b a jo  e  Inspección  de E m i
grac ió n , le corresponde, en la  e s fe ra  pro
p ia  de la  com p eten cia  de esta  D irección  
G en era l de T ra b a jo , la s  fu n cion es si
g u ie n tes :

a) O rg a n iz a r  y  d ir ig ir  la actu ación  
del person al técnico de la  Inspección  N a
cional del T ra b a jo , d a ta n d o  o  tran sm i
tiendo las ó rdenes e in stru ccio n es nece
sa r ia s  a la s  In sp eccio n es P ro v in c ia les , 
coord inando ad ecu ad am en te la  actu ación  
de éstas.

b) Pro po n er a la  S u p eriorid ad  o  in
fo rm arle , cuan do la in ic ia tiv a  fuera  d e
ésta , resp ecto  de los m ovim ien tos del
p erson al técnico d e  la  Inspección  del T r a 
b ajo .

c) A p ro b ar, si procede, los itin era
r io s  q u e  rem itan  los Je fe s  de la s  In sp ec
ciones P ro v in c ia le s  para  la  realización  
de serv ic io s  fu era  de su resid en cia .

d) In fo rm a r la s  cu en tas ju st ific a t iv a s  
de la inversión  de fondos librados a « ju s
tificar)», p a ra  los serv icios en itinerario .

e) In fo rm a r  al D irector gen era l de 
las in c id en c ias  q u e  se produzcan en el 
serv icio  de inspección , y  sobre la s  en se
ñanzas u o b servacio n es qu e reco ja  el 
p erson al técnico en su actu ación .

f) R ec ib ir  de  jo s  Je fe s  de la s  In s 
p ecciones P ro v in c ia le s  los in fo rm es y  
con su ltas, reso lv ién d o lo s d irectam en te , 
tram itán d olos si fu era  necesario  y e le v á n 
dolos a  la aprobación de  la Su p eriorid ad .

g ) R ea liza* d irectam en te  e l Inspec- j 
tor g e n e ra l- Jr fe , o m ed iante el fu n ció- j 
nario técn ico  en qu ien  d e legu e , qu e ten
ga la  c a te g o ría  de Inspector g en era l, las 
v is ita s  que se  con sid eren  n e cesaria s  o 
con ven ientes a la s In sp eccio n e® P ro v in 
ciales.

h) 'L le v a r  el desp ach o  o rd in ario  de 
los asu n to s  del S e rv ic io  C e n tra l.

i) P re p a ra r  el serv ic io  estad ístico , 
unificando los d ato s y re fe ren c ias  de la s  

Inspecciones P ro v in c ia les .

j)  R e d a c ta r  una M em oria an ual en la 
que ha de recogerse el resu ltado obtenido 
en la labor inspectora  realizad a durante 
el ejercicio , con aq uellas observaciones 
q u e  la  exp erien cia  acon seje , eleván d ola* 
a conocim iento de la Su p eriorid ad .

Art. 26. Al fren te del Serv ic io  C en 
tral de la Inspección del j'ra b a jo  e sta rá  i 
un Je fe  d esign a d  por el M in istro , en 
tre los Insp ectores gen era les , a p ro p u es
ta de la D irección G en era l de T ra b a jo .

D el Inspector g e n e ra l- je fe  del S e r 
vic io  C e n tra l de Inspección dependerán 
d e  m odo inm ediato , sin p erju icio  de su 
autonom ía técnica, las sigu ien tes Sec
ciones :

a) P revención  de A ccid entes e H ig ie 
ne del T ra b a jo .

b) E co n o m atos.
c) Inspección de C en tros reg id os por 

el E s ta d o .
Art. 27. E l Je fe  del Serv ic io  C e a  .ral 

de Inspección coord in ará la actuación  
de las Seccio n es, a  que se refiere el a r 
tículo anterior, y desp ach ará por dele
gación exp resa  del D irector gen era l los 
asu n tos de trám ite de d ich as  S e c c io n e 5.

Art. 28. L a  Sección  de Prevención  ü * -  

A ccidentes e H ig ie n e  del T ra b a jo  tiene 
com o m isión el estudio  y p reparación  de 
la leg islac ión  específica  sobre las e x p re 
sa d a s  m aterias , y , a s im ism o , de los c a 
p ítu los especia les sobre segu rid ad  e h i
giene de la s  R eg la m e n ta c io n e s  de T r a 
bajo  ; prom over la creación  d e  los C o 
m ités de S eg u rid ad  e  H ig ien e del T r a 
b a jo  en las In d u str ia s  y atend er a su 
organ ización  y fun cion am ien to , de a c u e r
do con la  O rden de 2 1 d e  septiem bre 
de 19 4 4 ; la reco g id a  y  ordenación de 
d atos e stad ístico s de en ferm edades pro
fesion ales  de declaración  o b lig a to r ia ; la  
d ifu sió n  de la s  m ed id as p reven tivas  con
tra accidentes d el trab a jo  y  la e x p o s i
ción de los m ecan ism os correspondien
tes ; el estudio m édico de los am bien tes 
d e  trab ajo  y  la relación con el In stitu to  
N adional de M edicina, Seg u rid ad  e H i
g ien e  del T ra b a jo .

D idha Sección se d ivide en lo s  s ig u ien 
tes  N e g o c ia d o s :

Prevención  d e  A ccid entes.
H ig ien e  del T ra b a jo .
Art. 29. 'La Sección de E co n o m atos 

tendrá a su cargo  cuanto se re laciona con 
los E co n o m atos de E m p re sa s  que a tie n 
den al su m in istro  de los a rtícu los de 
consum o m ás n ecesario s  a ¡o s  tra b a ja 

dores y sus fa m ilia s .
L e  corresp on de entender en la c o n sti

tución , agru p ació n  y segregació n  de d i
chos E co n o m a to s  e in tervenir en la g e s 
tión de los m ism os, a fin d e  a se g u ra rse  
del cum plim iento  de las d isp o sic io n e s 
leg a les  v igen tes en la m ateria .

P a ra  cum plir dicha finalidad m an ten 
drá la s  necesarias relaciones con (la C o 

m isaría  G en era l d e  A b astecim ien to s y  
T ra n sp o rte s  y con las Inspecciones P ro 
v in ciales de T ra b a jo , de la s  que recib irá  
los corresp on d ientes p artes  de su m in is
tro s, con fron tándolos con los estad os r e 
m itidos por la C o m isa ría  G en era l de 
A b astecim ien to s y T ra n sp o rte s .

Art. 30. L a  Inspección E s p e c ia l de 
T ra b a jo  en los C en tros regid os o ad
m in istrad os por el E s ta d o , re a liz a rá , a  
la s órdenes del Je fe  de la m ism a, y m e
d ian te  los fu n cion ario s  técnicos de ]a 
Inspección N acional del T ra b a jo  a d sc r i
tos a este  S e rv ic io , la v ig ila n c ia  del c u m 
plim iento de la s  d isp o sic io n e s le g a le s  
v ig en tes en los C en tros de trab a jo  no 
m ilitares , reg id os o ad m in istra d o s p or el 
E s ta d o , d irectam en te  o m ed iante se rv i
c ios autónom os.

L e  corresponde, a sim ism o , la  relación 
con los Je fe s  de las Inspecciones P ro v in 
c ia les  en su calid ad  de D eleg ad o s de d i
cha Inspección E sp e c ia l, a los qu e el 
Je fe  de esta Inspección  c u rsa rá  ja s  in s 
trucciones oportun as.

Art. 31. S e rá  Je fe  de esta  Inspección  
E sp ecial un Inspector general de T ra b a jo  
d esign a d o  por el M in istro  del D ep arta 
m ento, a p ropu esta  del D ire ctor gen era l 

de T ra b a jo .
Art. 32. C o m o  órgan o  con su ltivo  de 

la  D irección G en era l de T ra b a jo  en las 
cu estio n es p ro p ias  de la com p eten cia  deJ 
C u erp o  N acional de Inspección  del T r a 
b ajo , se establece el C o n se jo  A sesor de 
la Inspección N acional de T ra b a jo , in 
tegrad o  con cará cter  perm an en te p o r e l 
Je fe  de! Serv ic io  C en tra l de Inspección , 
los de Prevención de Accidentes e  H ig ie 
ne del T ra b a jo , Econ om atos, Inspección 
de C en tros regidos por el E sta d o  y  por el 
de la  Inspección P ro vin cial de M adrid .

Son , ad em ás, m iem bros d e  dicho C o n 
sejo , por derecho propio, el In specto r 
gen era l de p rim e ra  y  los In specto res g e 
nerales d e  seg u n d a , qu e  serán  • o n voca- 
dos cuand o  h aya  de enten derse  en a su n 
tos de gran  transcendencia, que el In s
pector g e n e ra l-Je fe  ap rec iará  a  su  p ru 
dente arb itrio .

T am b ién  pueden ser convocados, cu a n 
do su s in fo rm es se consideren  p reciso s 
o conven ientes, cu a lesq u iera  fu n cion ario s  
técn icos del C u erp o  q u e  desem peñen D e
legacio n es de T ra b a jo , Je fa t u r a s  de In s 
p eccion es P ro v in c ia les  o d e  S e rv 'c io s  o  
Sección  en el M in isterio .

S erá  P resid en te  nato  de) C o n  se  o A se 
sor el D irector generad de T ra b a jo , a c 
tuando de S ecre tario  el V o cal de m enos 
edad.

Art. 33. Son funcion es p ro p ias  del 
C o n se jo  A sesor del Serv ic io  C en tra l de 
Inspección del T r a b a jo :

a ) E m itir  d ictam en sob re los proyec
tos de disposiciones lega les qu e  afecten 
a  la  o rgan ización  y  fu n cion es d e  ja  In s-
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pección Nacional del Trabajo, o a su rela
ción con otros Cuerpos u organismos.

b) Informar sobre las normas de Ré
gimen Interior que hayan de ser dicta
das por el Servicio Central cuando el 
Director general o el Inspector general- 
je fe  lo considere conveniente.

c) Ser oído en los expedientes disci
plinarios seguidos a los miembros del 
Cuerpo y e«n todas las cuestiones que 
afecten al decoro o prestigio de la -Ins
pección Nacional del Trabajo o de sus 
miembros.

d) In fo rm arlas propuestas de distri
bución de premios o participaciones que 
puedan efectuarse.

e) Entender en cualesquiera otras 
cuestiones que el Director general o el Je 
fe del Servicio Central juzgue conveniente

CAPITULO VI 

De la Jun ta de Jefes

Art. 34. El Director general de T ra
bajo, siempre que lo estime convenien
te, podrá reunir Junta de Je fe 9, para 
someterles a consulta los asuntos que

por su importancia o índole especial a 
su juicio lo requiera.

Formarán parte de dicha Junta el Se- 
cretario general, el Jefe  de la Secretaría 
Técnica, el del Servicio de Emigración, 
Colocación y Legislación extranjera, el 
del Servicio Central de Inspección del 
Trabajo, así como los demás Jefes de 
Sección de la Dirección General.

Como Secretario actuará el Je fe  de la 
Sección de Asuntos generales.

De las deliberaciones de la Junta se 
extenderá acta que suscribirán todos los 
asistentes y, al efecto, se llevará en la 
Dirección General un libro reservado.

CAPITULO  V II

De los Jefes de Sección y de Nego
ciado y de la aplicación de las nor

mas anteriores
Art. 35. «Los Jefes de Sección y de 

Negociado serán designados por el Di
rector general de entre los funcionarios 
que tegan la categoría administrativa y 
las condiciones de idoneidad y competen
cia adecuada a los servicios que se les 
encomiende.

«Los cargos a que se hace referencia 
en el párrafo anterior podrán ser desem
peñados por funcionarios pertenecientes 
a cualquiera de los Cuerpos Técnicos 
del Ministerio, excepto los Jefes de las 
Secciones de Economatos y Prevención 
de Accidentes e Higiene del Trabajo, que 
habrán de pertenecer al Cuerpo Nacional 
de Inspección del Trabajo.

Lo dispuesto en los dos párrafos pre
cedentes ha de entenderse sin perjuicio 
de las facultades de designación de de
terminados cargos por el Ministro del 
Departamento, a propuesta de) Director 
general de Trabajo, con arreglo a lo que 
se previene en esta misma Orden.

Art. 36. Por el Director general de 
Trabajo se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esta 
Orden, y en especial, las que se refieren 
a la determinación de los Negociados 
de las distintas Secciones, no previstos 
en la misma.

Madrid, 26 de marzo de 1947.

G IR O N  D E V ELA SC O  

Imo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN ER AL DE BANCA Y BOLSA

Clasificación general de los valores negociados en las Bolsas de Comercio y en los Colegios Oficiales de
Corredores de Comercio en el mes de noviembre de 1946

C L A S E S  
DE V A L O R E S

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal

Peseta»
| Efectivo

PeW*t»»
Nominal

Penetr*
| Efectivo 

Peseta»
Nominal

Peget»»
Efectivo

Pe«eta»
Nominal

Pe»ér*«
Efectivo Nomina)

Peneta?
| Efectiva 

Paneta»

Fondos públicos
Estado y Tesoro. 
Provincia .........
Municipio ........
Corporac i o n e s

públicas ......
Avalados por eJ

Estado ..........
Valores extran

jeros

129.074.400

5.115.000

8.144.000 

639.500

124.326.223

5.084.433

8.158.857

630.472

81.529.700

4.507.000 

2.562.500

2.175.000 

103.500

1 1
| 79.650.095
1 -  

4.336.960

2.536.475

2.178.158

99.508

18.688.600 
I 542.500 

538.000

! 260.000

j 47.500

18.153.022  ̂
607.102; 
516.719

262.600

48.100

74.651.600
549.000

1.031.300

30.500

1.799.500

1
I 73.325.591 
| 549 289 
| 991.777
I
j 32.697 

j 1.801.113

1 1
303.944.300 | 

1.091.500| 
11.191.3001

1.853.000

12.166.000

743.000

1

295.454.931
1.156.391

10.929.889

2.831.772

12.186.228

729.980

Acciones
Bancos .............
Eléctricas 
Ferrocarriles y 

Tranvías .......
Mineras ...........
Monopolios ......
Navieras ...........
Seguros ...... ...
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

6.667.800
8.521.350

2.869.100 
3.507.450 | 
1.608.000
5.253.000 

21.700
3.083.000

22.357.100

28486.350
25.700.388

6.550.119 
| 12.136.841 
| 3.700.077 

13.846.284 
302.065 

6.875 649 
56.555.487

8.936.425
11.088.600

4.286.750 
10 641.000 

220.000 
9.995.529 

117.500 
2.063000 

75.511.200

14.632.049
24.100.008%

8.265.405 
23.567557 

513 600 
12.017.592 

145.100 
2.956.113 

133.506.931

4.238.750 
7.538.000

1
2.834 500 
2.047.575 

26.000 
2.073.650 

660 750
3.311.750 

13.168.650

25.222 395 
24.120.690

5.466.730 
7.425 926 

60.320 
8.394.908 
3.707 285 
9.060.080 

33.977.455

1.761.667
18.525.575

1.091.950
606.750 
50.500

586.600
888.750 
314.400

45.015.4)5(2

5.991.748
27.874.499

1.313.613 
1.275 370 

167 020 
1.296490 
1.146.675 

569 532 
59.080.435

21.604.642
45.673.525

i
11.082.300
16.802.775
1904.500

17.908.779
1.688.700
8.772.150

156.052.402

74.33Í.542
101.795.585

21.595.867 
44.395.694 
4.441.017 

35.555.274 
5.301.145 

19.461374 
283.120.308

Renta fl]a I
Bancos .............
Eléctricas .......
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras
Navieras ...... .
Siderúrgicas ....
Empresas varias.

S u b í a s ........

24.638.000
5.003.400

215.500
149.500 

9.500
308.500 

2.625.500

229.811.300

25.528.883
5.530.054

208.369 
150.539 

9.500 
304.725 

2.864 779

j 326.950.114

10492.000
12.877.000

! 2.754.500 
¡ 96500 

8.500 
722.500 

5.810.000

, 246.498.704

10.765 927 
13.638.646

| 2.938600 
| 98 360 
| 8 500 
| 740.030 
| 5.881.769

1342.567.383

2.142.500
2.333.500

! 702.500
! 6.000

698 000 
50 000

1 61.908.725

2160 322 
2.369.250

649.136 
| 1.500
1 -  
| 722 002 
| 49.750

1142.975.292

13.869.500
9.727.400i
1.492.000 

291.500 
| 42 000 

54.500 
13.852.362

,186.232.806

14.281.153
9.786.908

1.448.527 
274.796 

41.474 
55 289 

13.962.741

1 215.266.737

51.142.000
29.941800

i
5.164500 

543.500 
60 000 

1.783.500 
22.337 862

,724.451.535

52.736285
31.324.858

5.244.632 
525.195 
59.474 

1.822 046 
| 22.759.039

[1.027.759.526



B. O. del E— Núm. 96 6 abril 1947 2117
E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A  

R esu m en  d e  lo s  v a lo re s  n eg o c ia d o s  en  e l m es d e  n o v ie m b re  d e  1 9 46

ESTADO PRIM ERO

BOLSAS 
DE COMER

C IO

FONDOS PUBLICOS ACCION ES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Electivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

pesetas

Efectivo

Peseta»

Madrid .............
Barcelona ........
Bilbao ..............

S um as......

142.972.900
90.877.700
20.076.600

253.927.200

138.199.985 53.888.500 
88.801.196 ! 122.860 004 
19.587.543 35.899.625

246.588.724 j 212.648.129

154.153.280
219.694.355
117.435.789

491.283.424
i

32.949.900
32.761.000
5.932.50CÍ

71.643.400

34.596.849 229.811.300 ! 326.950.114 
34.071.832 246.498.704 342.567.383 
5.951.960 61.908.725 142.975.292

'  74.620.641 538.218.729 812.492.789

ESTADO SEGUNDO

Colegios O fi
ciales de Co
rredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete ..... .
A licante ..........
Badajoz ............
Burgos ...... .
Cáceres ...... .
^ d lZ  IMI..N..N*.
Castellón ..........
Córdoba ............
Coruña (L a ) ... 
Gerona
GIJón >Mie.»N...M.
Granadk ...........
Huelva .............
Jaén .................
Jerez ............ .
Las Palmas ..... 
Linares »*.»..«•.«.»
M álaga .............
M urcia .............
Oviedo .............
Palm a Mallorca.
Pam plona ........
Salamanca ......
Santander .......
San Sebastián...
Santa Cruz .......

; Sevilla ...............
Tarragona .......

. Toledo ..............
Valencia ...... .
Valladolld ........
V lgo ..................
V itoria .............

' Zaragoza ..........

S um as......

• ; i

224.300 
1.401.500

791.500 
1.162.200

40*1.500
197.000
744.500
300.300 

15.864.500
1.117.000 

657.200
972.600 
646.400
212.000 
109.100
257.500
677.000

2.498.200
922.000

5.034.000
4.833.000
3.311.000

273.600
1.211.200 
2.414.900

5.027.000 
3.156700

890.500 
16.027.800 
2.458.300 
1.889 800

463.600 
2.014.200

220.965
1.375.354 

773.805
1.114.431

404.182
198.368
738.798
296.292

15.507.623
1.095.591

595.717
928.547
604.863
207.591
101.491
236.862
679.174

2.442.248
912.601

4.893.168
4.729.009
3.220.043

263.162
1.326.747
2.359.355

5.009.487
3.132.910

868.937
15.890666
2.254.426
1.883.642

447.525
1.986.887

189.000
2.592.750

228.250
266.500
17.500 

274.750
40.500
33.000 

1.255.100 
3.334.600

206.500 
955.677

500
19.750
38.000
70.000
30.500

555.000 
53.150

1.337.650 
11.506.500 
12.038 050 

79.300 
354.900 

7.600.450

767.042
12.758.225

167.000
5.488.000 

469 700 
560.450 
459.350

5.094.000

l
291.500

1.894.997
314.875
478.051
115.885
267.760
117.250
116.711

1.903.107
6.772.350

476.225
2.968.030

680
37.422

128000
70.000
62.350

730.205
47.101

2.962.700
12.520.415
17.̂ 50.380

187.708 
979 372

12.466.812

1.192.961
12.923.816

166.320
10.032.862
1.294.117

701.708 
854.813

8.088.799

7.000
147.500
82.500

207.500
15.000
29.500 

101.000

1.909.500 
7.365.400

323.000
267.000

12.500
2.000

23.500
10.500

690.500
222.000 
684500
96.000

740.500
1.694.500

2.476.000
806.900
174.000

4.879.500
1.405.500

451.500
257.000 

14.247.462

7.110
155.864
84.567

226.963
16.000
31.711

110.482

1.925.39)1
7.395.905

314.736
280.274
13.151
2.040

23.900 
11.652 

696.816 
22L384 
687.391 
86.422 

751.464 
1.669.889

2.638.045 
953.688 
177.664 

4.901.772 
1.526.426 

454.103 
246.799 

14.240.279

420.300
4.141.750 
1.102.250 
1.636.200

434.000 
501.250
886.000
333.300 

19.029.100 
11.817.000
1.086.700 
2.195.277

659.400
233.750
147.100
327.500
707.500

3.076.700 
985.650

7.062.150
16.561.500
16.033.550

448.900
2.306.600

11.709.850

8.270.042
16.72)1.825
1.231.500 

26.395.300
4.333.500
2.901.750 
1.179.950

21.355.662

519.575
3.426.215
1.173.247
1.819.445

535.067
497.839
966.530
413.003

19.336.221
15.263.846
1.386.678
4.176.851

618.694
247.053
229.491
306.862
741.524

3.196.353
971.354

8.552.684
17.470.808
2fl.457.814

537.292
3.057.583

16.496.056

8.840.493
17.010.414
1.212.921

30.825.300
5.074.969
3.039.453
1.549.137

24.315.965

78.061.900 76.700.467 68.841.644 98.715.382 39.329.262 39.850.888 186232.806 215.266.737

RESUMEN GENERAL

c . FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectiva

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e  Co
m ercio ...........

Colegios de Co
rredores .«...•«.

S u m a s .......

253.927.200

78.061.900

~331.989.100

246.586.724

76.700.467

323.289.191

212.648.129

68.84)1.644

281.489.773

491.283.424 * 

98.715.382 

589.998.806

71.643.400

39.329.262

110.972.662

74.620.641

39.850.888

114.471.529

538.218.729 

186.232.806 

~ 724.451.535

812.492.789

215.266.737

1.027.759.526
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Dirección General de Timbre
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas acogi- 
das  en los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asignados

a las doncellas acogidas en los estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes :

Juliana Ricote Gallego y Faustina 
López Alvarez, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Isabel Montero del Cinto, Carmen 
Romero Muñoz y iBasilia Mejía Moreno, 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Faz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1947. —  
P. O., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios mayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día

Números

PREMIOS  P O B L A C I O N E S

Pesetas
 1.a SERIE  2.a SERIE  3.a SERIE

17296
32053
45643
13000 
3 1 119
36784
20936

7280
40012
30014
3^69
28115
35599

600.000
300.000
100.000 

7.500 
7.50 0
7.500
7.500
7.500
7-500 
7.500  
7-500  
7-5oo  
7-5oo 

! Madrid. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 
Valencia. 
Bilbao. 
Huelma. 
León.

 Bilbao. 
Gijón. 
Madrid. 
Totana. 
Santander.

Felanitx.
Málaga.
Valencia.
Madrid.
Mataró.
Oviedo.
Barcelona.
Linares.
Bilbao.
León.
Madrid.
Zafra.
Santander.

Zaragoza.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Te! de.
Zaragoza.
Arrecife.
Valladolid.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Elda.
Santander.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 6.

E l siguiente sorteo se celebrará el día 15 de abril de 1947.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.

Madrid, 5 de abril de 1947.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V COMERCIO 

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a la Sociedad «Trinolita,
S. L .», para instalar una fábrica de 
explosivos en Uges «Monte Santa Ce
cilia», término municipal de Arteijo 
(La Coruña).

Visto el expediente promovido por «Tri- 
nolita, S. L .» , solicitando autorización 
para instalar una fábrica de explosivos 
en Uges (La Coruña) ;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura de aquel Distrito minero y del 
Consejo de Minería ;

Resultando :
Que en i j  d* junio de 1945 la Socie

dad «Trinolita, S. L » ,  solicitó por me
diación de ja Jefatura de Minas de La 
Coruña la legalización de la fábrica de 
su propiedad «Clorosina», establecida en 
Maniftos

Que con fecha 26 de diciemhrt- de 1945 
la Sociedad mencionada solicita de la 
Superioridad autorización para efectuar 
el traslado de sus instalaciones de la 
factoría «Clorosina»;

Que los explosivos a fabricar han sido 
en su día debidamente autorizados; y

Que en el expediente se han seguido 
los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con los infor
mes antedichos y a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha tenido a bien, 
autorizar a «Trinplita, S. L .» , para ins
talar la industria de que se trata y fa
bricar en ella los explosivos cloratados 
hasta mil kilogramos diarios. Esta auto
rización se concede con las condiciones 
que se detallan en el expediente, y que 
son las siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto firmado por ©1 Ingeniero 
de Minas don Manuel Iceta Zubiaur, 
que obra unido al expediente de que se 
trata.

2.a Comenzarán las obras en el plazo 
de seis meses, contados a partir de te 
fecha de publicación de esta autoriza
ción en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y deberá# quedar terminadas 
a los dieciocho mese?* de su comienzo.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura del 
Distrito Minero de La Coruña, para lo 
cual la Sociedad concesionaria le dará 
conocimiento diel comienzo de las mis

mas, así como también de cuantos in
cidentes pudieran presentarse durante fu 
ejecución. 'La Jefatura durante ésta, po
drá autorizar las modificaciones de de
talle que no afecten ai fondo de la au
torización.

4.a Terminadas las obras, y previo 
aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá por la Jefatura a su reconoci
miento, levantándose acta en la que cons
te se han ejecutado aquéllas en la for
ma proyectada y cumplen con jas con- 
dic ones generales prescritas al efecto y 
con las especiales impuestas en esta or
den de autorización. También harán 
gonstar las variaciones que rn la insta
lación hubieran sido autorizadas y, en 
general, cuantos datos juzgue la Je fa 
tura deban figurar, en relación con el 
asunto.

5.a Con posterioridad a esta recepción 
no deberá ejecutarse modificación algu
na en la fábrica sin dar previamente 
cuenta de ello a la Jefatura de Minas 
del Distrito.

6.a No fabricarán más de mil (i.o$o) 
kilogramos de explosivos por jornada de 
ocho horas en las instalaciones que se 
autorizan.

7.a No podrá almacenarse en el de
pósito de la fábrica más de mil cajas de 
veinticinco kilogramos cada una, apila
das convenientemente para su ventila
ción

8.a La fábrica que se autoriza queda 
bajo la inspección y vigilancia del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas y 
la Sociedad concesionaria sujeta a cum
plir en los Reglamentos generales para 
el Régimen de la Minería, de Armas y 
Explosivos y provisional de Explosivos, 
así como a cuantas disposiciones poste
riores puedan dictarse sobre la materia.

9.a Estas condiciones son indepen
dientes de has que la Jefatura d i Distri
to Minero de La Coruña pudiera imponer 
en su caso, según circunstancias.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, traslado a la Sociedad inte
resada y publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1947.—E*1 Di

rector general, Juan Gavala.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito (Minero

de L a  Coruña. *

Autorizando a «Explosivos Modernos, 
Sociedad Anónima», para la instala
ción de una fábrica de explosivos en 
Santa Cruz de Tenerife.
Visto el expediente incoado por «Ex

plosivos Modernos, S. A.», solicitando 
la instalación de una fábrica de explo
sivos en el «Barranco de Tahodio», San
ta Cruz de Tenerife ; y 

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del D strito Minero correspon
diente y Consejo de Minería,

Esta Dirección General, a propuesta 
de su Sección de Combustibles y cumpli
dos en el expediente los trámites regla
mentarios, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por «Explosivos Modernos, So
ciedad Anónima», y autoriza la instalación 
de que se trata para fabricar en ella los 
explosivos «Sabulita O», «Sabulita Oí», 
«Sabulita O2» y «Sabulita B», especifi
cados en la Memoria que acompañaba a 
la solicitud, en las condiciones que en e(I 
expediente de concesión se detallan y en 
las generales siguientes:
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1 .a Las obras se ejecutarán con arre, j 
glo al proyecto, firmado por el Ingenien* j 
de Minas don Manuel Iceta Zubiaur, que ! 
obra unido al expediente de que se trata j

2.a Comenzarán en e\ plazo de seis ¡ 
meises, contados a partir de la lecha de 
publicación de esta autorización en el 
B O LET IN  "O FICIA L D E L  ESTADO  y 
deberán quedar terminadas a los dieci
ocho meses de su comienzo.

3.a Se ejecutarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Minas de 
Tenerife, para 10 cual la Sociedad con
cesionaria le dará conocimiento del co
mienzo de las mismas, gsí como también 
de cuantos-incidentes surgieran dutante 
su ejecución. La Jefatura, durante ésta, 
podrá autorizar las modificaciones de de
talles que no afecten a la esencia de la 
autorización.

4.a Terminadas las obras, y previo 
aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá por |a Jefatura de Minas a su 
reconocimiento, levantándose acta en la 
que conste se han ejecutado aquéllas en 
ía forma proyectada y cumplen las c-.n- 
diciones generales y las específicas im
puestas en la oraen de autorización. 
También hará constar ias variaciones 
que en la instalación hubiera autorizado 
y, en general, cuantos datos juzgue de
ban figurar en relación con él asunto.

5.a Con posterioridad a esta recep
ción, no deberá ejecutarse modificación 
alguna en la fábrica, sin previamente 
dar cuenta de ello a la Jefatura de Minas 
dei Distrito.

6.a 'La fábrica que se autoriza queda 
bajo la inspección y vigilancia del Cuer
po Nacional de Ingenieros de Minas, y 
la Sociedad concesionaria sujeta a cum
plir lo dispuesto en los Reglamentos, ge
neral para el Régimen de la Minaría, 
de Armas y Explosivos y Provisional de 
Explosivos, así como a cuantas dispo
siciones posteriores puedan dictarse so
bre la materia ; y

7.a Estas condiciones no excluyen a 
las que la Jefatura del Distrito Minero 
de Tenerife pudiera imponer, en su caso, 
según circunstancias.

Lo que comunico a .V . S. para su co
nocimiento, traslado a la Sociedad inte
resada y publicación en ei «Boletín Ofi
cial» (fe esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1947.—El 

Director general, Juan Gavala.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Tenerife.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando excluidos provisionalmente 
los aspirantes que se indican, como 
opositores a la cátedra que se mencio
na de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.°  Se declaran excluidos, por falta 
de presentación de los requisitos que se

indican, los sií uicntes aspirantes a las 
oposiciones convocadas por Orden de 
5 de abril de 1945 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 21) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra 
de Hacienda Pública de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la 
Universidad de Madrid:

Don Mariano Sebastián Herrador (pe
setas 2,75 de reintegro en la hoja de 
servicios y trabajo científico).

Don Miguel Paredes Marcos (trabajo 
científico) ; y

Don Manuel de Torres Martínez (pe. 
setas 2,75 de reintegro en la hoja de 
servicios) ; y

2.0 Oue durante los diez días si
guientes al de la publicación de e<ste 
anuncio en el BO-IJETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  se podrán interponer 
las reclamaciones a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriormente.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitido y excluido provisio
nalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de San
tiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 2 ; de junio 
de 1 9 3 1 ,

E sta  Dirección Genera! Iiace público 
lo siguiente:

i.° Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exgidas, al aspirante a 
las oposiciones convocadas por Orden 
de 9 de febrero de 194S (BO LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  del 12 de 
marzo) para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de Astronomía de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago, don José María Torroja Me_ 
néndez.

2.0 Se declara excluido al aspirante 
don Ramón M.a Aller Ulloa, por faltarle 
2>75 pesetas de reintegro en la hoja de 
servicios ; y

3.0 Que durante los diez días siguien
tes ail de la publicación de este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  se podrán interponer las re-

aclamaciones a que se refiere e¡ Decreto 
mencionado anteriormente.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluido provisio
nalmente a los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra que se 
menciona de la Universidad de Santiago

Em cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente :

i.° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convocato
ria, los siguientes aspirantes a las oposi
ciones convocadas por Orden de 27 de di
ciembre de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 22 de enero de 1946) 
para la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de Historia de España de las Eda
des moderna y contemporánea, de Historia 
general de España (moderna y contempo

ránea) y de Historia de América e His
toria de la Colonización española, de !a 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago : Don Federico Suá- 
rez Verdeguer, don Vicente Palacio Atard 
y don Fernando Jimónez de Gregorio.

2.0 Se declara excluido, por falta de 
presentación del requisito que se indica, 
a! aspirante don Felipe Ruíz Martín (rein
tegro de 1,25 pesetas en la declaración 
jurada), y

3.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio en 
el BO LET IN . O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto menciona
do anteriormente.

Madrid, 29 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y excluido provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la Universidad de Sa
lamanca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente :

i.° Se declaran admitidos, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, los siguientes aspirantes a las opo
siciones convocadas por Orden de 5 de 
julio de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 3 de agosto) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
Historia Antigua Universal y ,de España 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca : Don Casim i
ro Torres Rodríguez y don Joaquín Ma
ría Peñuela de la Cobiella.

2.0 Se declara excluido, por falta de 
presentación de los requisitos que se in
dican, el aspirante don Juan Maluquer 
de Motes (título de Doctor, certificado de 
depuración o declaración jurada, en su 
caso, certificado de firme adhesión, tra
bajo científico y certificado de los dos 
años de función docente en la forma es
tablecida por Orden de 27 de abril de 
1946 (B O LETIN  O FIC IA L  D E L  E S 
TADO del n  de mayo), y

3.0 Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 29 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Nombrando Tribunal para juzgar el con
curso-oposición de una Auxiliaría de la 
Sección de Pintura (Enseñanzas de Pai
saje y Perspectiva) de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Valencia.

Convocado por Orden ministerial de 14 
de enero (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 13 de febrero) concursen 
oposición para proveer una Auxiliaría de 
la Sección de Pintura (Enseñanzas de 
Paisaje y Perspectiva) de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, y a propuesta del Director 
del Centro,

Esta Dirección General ha acordado
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nombrar para juzgar dicho concurso- 
oposición el siguiente Tribunal:

Presidente; Don José Mari a Bayarrí 
Hurtado.

Vocales: Don Enrique Ginesta Peris, 
don Manuel Moreno Gimeno, don Ga
briel Esteve Fuertes y don Felipe Maií# 
Garín y Ortiz de Taranco.

Suplentes: Presidente: Don Salvador 
Tuset Tuset.

Vocales: Don Carmelo Vicent Sutia, 
don Enrique Giner Canet, don Ernesto 
IFurió Navarro y don Salvador Octavio 
yicent Cortina.

Todos ellos Catedráticos numerarios 
de la indicada Escuela.

Lo  digo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1947.—El Di

rector genera^ Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas
Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando a los señores q u e  s e  citan
Profesores numerarios del Grupo se
gundo de las Escuelas de Peritos In
dustriales que se mencionan, en virtud 
de oposición libre.
En él expediente incoado para proveer, 

mediante oposición libre, las plazas de 
Profesores numerarios del Grupo segun
do, «Ampliación de Matemáticas», vacan
tes en las Escuelas de Peritos Industria
les de Cádiz, Cartagena, Córdoba, Las 
Palmas, Linares y Villanueva y Geltrú, 
el Excmo. Sr. Ministro ha tenido a bien 
dar su conformidad al mismo y, en su 
virtud, disponer:

Primero. Aprobar el expediente de las 
mencionadas oposiciones.

Segundo. Nombrar, en virtud de opo
sición libre, a don Gonzalo Alio Gundín 
y don Juan Majó Torrent Profesores 
numerarios dd Grupo segundo, «Am
pliación de Matemáticas», de las Escue
las de Peritos Industriales de Linares y 
Villanueva y Geltrú, respectivamente, 
con el sueldo anual de ocho mil cuatro
cientas pesetas.

Tercero.  Declarar desiertas las vacan
tes de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Las 
Palmas, que en su día deberán s^r 
anunciadas a concurso de traslado, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto de 28 de diciembre de 1945.

Cuarto. Habiéndose preceptuado en 
anteriores convocatorias que la colocación 
escala fon al de los nombrados se llevaría 
a efecto colacionando los números uno de 
las distintas propuestas formuladas por 
el Tribunal correspondiente, siguiendo 
entre ellos él orden de . edad, para con
tinuar asimismo con los números dos y 
sucesivos, se llevará a cabo en la misma 
forma para todos aquellos señores que 
obtengan Cátedra de las convocadas por 
la Orden ministerial de 31 de mayo del 
año último.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1947.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.,

ADMINISTRACION CENTRAL MIHISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 
de abril de 1947.

Ha de constar de siete series de 50.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas, distribuyéndose 1.727.250 pesetas en 
7.206 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 de . . .  ...............,, „ V(5 w  %.w#. w

^ de . .  .> . . .  . . .  . • • • !  '?**>. • • •  . . .  o * .  > *« f . . .  . • • •  » _ |í  • • •

1 de . . .  .................. . . .  . . .  ......................................................  , tí , „ ,

6 de 3.000 . * 4  . . .  . . . ;  ... ;« « *  . . .  . . .  « • «  .»•»; . . .  . . .  . . .  v . . -  . . .  . . .

1.396 de 500 ......................................................................................................... .......................................................... ......................... ..  . . .  . . .  . . .

499 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las del que obtenga el premio prim ero ................. * ......................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números
restantes de la centena dti premio p rim ero ........................................................................................

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ..........................................................................................................................................„ .......................................... ...

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena 
del premio tercero ............................................................................................................ ... .........................................................................

2 ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio primero . . ................................... ............................................................. * . . . : . . .

2^ídem de 2.500 id. id., para los da! premio segundo . . .  > . - *  . . . :

2 ídem de 1.150  id. id., para los del premio tercero ............................. ... .................................

4.999 reintegros do 50 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero . . .

200.000
100.000
50.000
18.OOO

698.OOO

249.5OO

49.500

49-5°o

49.500

6.000
5.000 
2.300

249.950

7 . 2 0 6
1.727.25 0

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de ios tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número x, su anterior es el núme» 
ro 50.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.— 
Para la aplicación de fias aprox: mariones de 5° °  pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros pre
mios res ta/n tes.—Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio 
primero.—Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya 
queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la Instrucción del Ramo. — En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adjudicar tinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincia! de Madrid.— 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de k>s sorteos.—Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 
de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 9 de noviembre de 1946.—El Director general, Fernando Roldán,


